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Malleco Unido "va como
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En diálogo con Malleco7 desde el hospital, con buen ánimo, dijo 
estar esperando diagnóstico y habló de otros temas importantes.

Ex alcalde Sanhueza
detalla su estado de salud
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Hechos generaron preocupación en distintos sectores de la ciudad; hubo un detenido

Angol: van 11 alumnos
expulsados de liceos
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NGOL.- Un total de 11 estudiantes 
han sido expulsados de liceos 
municipales de Angol desde 
marzo a la fecha, tras la aplicación 

de la Ley Aula Segura por su participación 
en riñas y otros hechos de violencia 
considerados de extrema gravedad al 
interior de los establecimientos 
educacionales.

A esta cifra se suman cuatro 
cancelaciones de matrícula que se harán 
efectivas al término del año escolar. Según 
informaron las autoridades, el número de 
sanciones podría aumentar debido a que 
actualmente existen otros procesos 
disciplinarios en desarrollo en distintos 
recintos educacionales de la comuna. 
Inicialmente se indicó que eran doce 
expulsados y tres matrículas canceladas, 
pero los antecedentes fueron rectificados 
tras ser consultados por Malleco7.

ANTECEDENTES
Los antecedentes fueron dados a conocer 

por el director del Departamento de 
Educación Municipal (DEM) de Angol, 
Hugo Olave, en un punto de prensa 
realizado el viernes en el Centro 
Cultural de la ciudad. En la instancia 
participaron, además, los directores de 
los liceos Enrique Ballacey Cottereau, 
Luis Gallardo; Politécnico Juanita 
Fernández Solar, Mónica Hornig; 
Comercial Armando Bravo Bravo, 
Enrique Vílchez; y del Centro de 
Educación Integral de Adultos. Ceia, 
José Sarabia.

También estuvo presente el encargado 
comunal de Convivencia Escolar del 
DEM, Juan Luis Castillo, quien confirmó 
que existen otros procedimientos en 
evaluación, incluyendo posibles 
aplicaciones de la Ley Aula Segura.

SANCIONES
De acuerdo con lo informado por Hugo 
Olave, seis expulsiones corresponden al 
Liceo Enrique Ballacey, tres al Liceo 

A

hechos de violencia grave se actuará con 
firmeza y dentro del marco legal 
establecido. Respecto de los estudiantes 
sancionados, explicó que la legislación 
vigente establece que la Dirección 
Provincial de Educación debe gestionar 
su reubicación en otros establecimientos, 
garantizando así la continuidad de sus 
estudios.

DIRECTORES
Por su parte, los cuatro directores de los 
establecimientos municipales 
coincidieron en la necesidad de aplicar 
oportunamente los protocolos de 
convivencia escolar para mantener 
ambientes seguros para el aprendizaje, 
destacando además el trabajo preventivo 
que se desarrolla al interior de las 
comunidades educativas para evitar 
situaciones que afecten la convivencia.

Desde marzo a la fecha, por participar en graves hechos de violencia

Juanita Fernández y dos al Liceo 
Comercial Armando Bravo.

En cuanto a las cancelaciones de 
matrícula, dos afectan a alumnas del 
Liceo Enrique Ballacey, una a un 
estudiante del Juanita Fernández Solar 
y otra a un educando del Liceo 
Comercial.

RESPALDO
Olave defendió las medidas adoptadas, 
señalando que buscan resguardar la 
seguridad y la sana convivencia dentro 
de las comunidades educativas. 
Asimismo, aseguró que el municipio 
respaldará las decisiones de directores y 
equipos de gestión cuando deban aplicar 
sanciones contempladas en los 
reglamentos internos y en la normativa 
vigente.

La autoridad advirtió que frente a 

Once estudiantes expulsados de liceos 

municipales de Angol

Hugo Olave defendió las sanciones aplicadas a estudiantes, señalando 
que estas medidas buscan resguardar la seguridad y la convivencia 
dentro de las comunidades educativas.

Además, hay cuatro alumnos y alumnas con 
cancelación de matrícula. Medida fue aplicada 
en tres establecimientos educacionales. Existen 
otros procesos disciplinarios en curso.

Reconociendo el aporte de la Policía de 
Investigaciones en la persecución del 
delito y el fortalecimiento de la 
seguridad pública, autoridades 
provinciales y comunales participaron 
el viernes en la ceremonia de 
conmemoración del 93° aniversario de la 
institución, realizada en la Prefectura 
Provincial Malleco de Angol.

La actividad fue encabezada por el 
prefecto de la Prefectura Provincial 
Malleco, Rodrigo Rivera, y contó con la 
presencia del delegado presidencial de 
Malleco, Víctor Manoli; el alcalde de 
Renaico, Claudio Musre; el alcalde (s) de 
Angol, José Luis Bustamante, además de 
oficiales, detectives y funcionarios 
policiales.

DESTACARON
Durante la ceremonia, las autoridades 
destacaron el trabajo que desarrolla la 
PDI en la investigación de delitos y su 

contribución a la seguridad de las 
comunidades de la provincia. En ese 
contexto, el delegado Víctor Manoli 
valoró los resultados obtenidos por la 
institución durante los últimos años y el 
impacto que han tenido en la 
tranquilidad de los habitantes de 
Malleco.

El prefecto Rodrigo Rivera reafirmó el 
compromiso institucional con la 
ciudadanía, destacando el trabajo 
conjunto que mantiene la PDI con el 
Ministerio Público y los distintos 
organismos que integran el sistema de 
seguridad pública.

IZAMIENTO
La jornada incluyó el izamiento del 
pabellón nacional y la entrega de 
reconocimientos a funcionarios 
destacados, instancia que permitió 
relevar la trayectoria, el profesionalismo 
y la vocación de servicio que 

caracterizan a la Policía 
de Investigaciones de 
Chile.

Las autoridades 
presentes coincidieron 
en la importancia de 
seguir fortaleciendo la 
coordinación entre las 
instituciones del Estado 
para enfrentar los 
desafíos en materia de 
seguridad y continuar 
respondiendo a las 
necesidades de la 
comunidad.

PDI conmemoró 93 años 
de servicio institucional

Con emotiva ceremonia en Angol

Fotografía cedida



Mientras espera 
conocer el resultado 
de los exámenes que 
determinarán con 
exactitud su 
diagnóstico, Enrique 
Sanhueza Burgoa 
continúa enfrentando 
su delicado estado de 
salud con serenidad y 
optimismo. 
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El exalcalde también compartió 
su visión sobre el futuro de la 
provincia de Malleco. Planteó la 
necesidad de fortalecer la 
descentralización y recordó una 
antigua propuesta para crear 
una nueva región integrada por 
las provincias de Malleco y 
Arauco, iniciativa que, según 
explicó, buscaba acercar los 
servicios públicos a la 
ciudadanía y potenciar el 
desarrollo económico del 
territorio.

Asimismo, insistió en la 
importancia de retomar 

proyectos de conectividad 
ferroviaria que permitan 
vincular a Angol con ciudades 
como Santiago y Puerto Montt, 
propuesta que impulsó durante 
el gobierno del expresidente 
Ricardo Lagos y que, según 
recordó, quedó inconclusa tras 
los cambios implementados en el 
sistema ferroviario nacional.

Finalmente, hizo un llamado a las 
actuales autoridades y 
parlamentarios a retomar iniciativas 
de largo plazo que permitan 
generar nuevas oportunidades para 
la comuna y la provincia.

Mirada al futuro

NGOL.- Preocupación existe en 
diversos sectores de la 
comunidad angolina por el 
delicado estado de salud del 

exalcalde de la comuna, Enrique 
Sanhueza Burgoa (86), quien 
permanece internado desde hace más 
de dos semanas en el Hospital de 
Angol, a la espera de los resultados de 
diversos exámenes que permitan 
establecer con certeza el origen de su 
afección.

En conversación telefónica con 
Malleco7, desde el recinto asistencial, el 
exjefe comunal relató que fue 
hospitalizado el pasado 6 de junio, 
luego de sufrir fuertes dolores 
abdominales tras realizar labores de 
corte de leña en su domicilio.

TRANQUILO
Aunque reconoció que su situación 
médica continúa siendo motivo de 
preocupación y que aún no existe un 
diagnóstico definitivo, manifestó 
encontrarse tranquilo, con buen ánimo 
y enfrentando este difícil momento con 
la misma actitud positiva que, asegura, 
le ha permitido sobreponerse a otras 
adversidades a lo largo de su vida.

Sanhueza destacó especialmente la 
atención que ha recibido por parte del 
personal del Hospital de Angol y valoró 
el profesionalismo y dedicación de 
quienes han estado a cargo de su 
tratamiento durante estos días. “Me 
han realizado varios exámenes y, 
afortunadamente, mi corazón, 
pulmones, presión arterial, azúcar y 
colesterol están bien”, comentó, 
agregando que aún se encuentra a la 
espera de resultados de estudios 
gástricos enviados a Santiago, 
antecedentes que permitirán esclarecer 
su condición médica.

Pese a su delicado estado de salud, el 
exalcalde se mostró completamente 

lúcido durante la conversación, 
recordando episodios de su trayectoria 
pública y compartiendo reflexiones 
sobre el desarrollo de Angol y los 
desafíos que, a su juicio, siguen 
pendientes para la provincia de 
Malleco.

GENERACIÓN
Enrique Romilio Sanhueza Burgoa 
nació en 1939 en Valdivia y llegó a los 5 
años aproximadamente Angol. Forma 
parte de la generación de alcaldes que 
encabezó los gobiernos comunales 
elegidos por votación tras el retorno a la 
democracia en Chile.

Recordó que en 1973 ejercía como 
alcalde de Angol cuando ocurrió el 
golpe militar, situación que significó su 
inmediata destitución y posterior 
sometimiento a Consejo de Guerra y su 
encarcelamiento debido a sus 
convicciones políticas. Incluso, entre 
1967 y 1971 fue regidor de la comuna.

Años más tarde regresó a la vida 
pública y fue elegido democráticamente 
alcalde de Angol, cargo que desempeñó 
durante tres períodos consecutivos, 
entre 1992 y 2004, dejando una huella 
que aún permanece presente en la 
memoria colectiva de la comuna. Está 
casado con Guadalupe Araya Salazar 
(Lupita) y tiene tres hijos, Jacqueline, 
Ricardo y Beatriz, quien es actualmente 
concejala de la comuna.

GESTIÓN
Durante la entrevista recordó que los 
primeros años de su gestión estuvieron 
marcados por un escenario complejo, 
debido a las divisiones existentes entre 
el mundo civil y las Fuerzas Armadas. 
Sin embargo, aseguró que optó por 
privilegiar siempre el interés de la 
comuna, impulsando una relación de 
colaboración con distintas 
instituciones, especialmente con el 

A
mayor énfasis fue la 
gestión que realizó para 
evitar el traslado del 
Regimiento Húsares a 
Los Ángeles. Según 
explicó, sostuvo 
reuniones en Santiago 
con las más altas 
autoridades militares 
de la época para 
impedir la salida de la 
histórica unidad desde 
Angol. A su juicio, 
mantener el regimiento 

en la ciudad permitió conservar una 
importante fuente de actividad 
económica y desarrollo para la comuna.

UNIVERSIDAD
Enrique Sanhueza dice que Angol 
necesita una universidad y que las 
autoridades deben generar y ofrecer las 
condiciones para aquello, 
principalmente los parlamentarios. 
Recordó la posibilidad de instalar una 
sede de la Universidad Técnica Federico 
Santa María, iniciativa que no logró 
concretarse debido a la falta de respaldo 
político. “Lamentablemente el Concejo 
no me apoyó. El único que lo hizo fue 
Manuel Rodríguez Véliz, pero dos 
personas no logramos quebrar el 
esquema para poder traerla y la 
perdimos”, sostuvo.

Ex jefe comunal permanece hospitalizado desde hace más de dos semanas

Ejército, con el que desarrolló 
iniciativas de importancia para la 
ciudad.

Entre ellas destacó la construcción de 
la escuela de Villa Coyanco y diversas 
acciones de apoyo frente a situaciones 
de emergencia. “Más allá de las 
diferencias personales o políticas, 
siempre entendí que lo primero era 
Angol”, señaló.

PÉRDIDAS
Asimismo, lamentó la pérdida de 
diversos servicios públicos, oficinas 
estatales, incluso la Intendencia que 
estaba en Angol, así como proyectos 
educacionales que, según indicó, 
afectaron el desarrollo de la comuna 
durante los años del régimen militar.

Uno de los episodios que recordó con 

Preocupa delicado estado de salud

de exalcalde Enrique Sanhueza
Está a la espera de los resultados de algunos 
exámenes y pese a la compleja situación que 
enfrenta, se mostró lúcido, optimista y dispuesto 
a reflexionar sobre su gestión, el presente y el 
futuro de la comuna.

Fotografía cedida por la familia
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El planteamiento efectuado por varios 
alcaldes de comunas de Malleco hace 
algunos días al ministro de Seguridad 
Pública en Collipulli, respecto de la 
necesidad de desinstalar el discurso que 
estigmatiza a esta zona como violenta, fue 
positivo ya que los mismos fueron asertivos 
ante el problema y sus consecuencias, pero 
además esto permite plantear la necesidad 
de que las diversas autoridades de la 
provincia sean capaces de tener 
planteamientos serios ante una serie de 
otros problemas que afectan a sus 
habitantes y que hagan gestiones concretas 
para abordarlos. 

Una situación más que evidente es la falta 
de desarrollo económico que hace décadas 

afecta a la provincia de Malleco, con faltas de fuentes 
laborales, que se traduce en varias de sus comunas en un 
desempleo que bordea o supera los dos dígitos, en 
trabajos precarios y mal remunerados. Al respecto se 
puede plantear que existen esfuerzos privados para 
diversificar la producción hacia el área hortofrutícola, 
también esfuerzos para fortalecer la actividad turística, 
que se hace más compleja en sectores en que sus 
atractivos naturales y culturales no han sido puestos en 
valor, mientras muchos emprendedores tratan de salir 
adelante con sus negocios sin asesoría ni apoyo 
suficiente, por lo que no crecen ni generan empleos. 

Qué decir del bajo nivel educacional que se ha 
reproducido por décadas en la zona, con bajos 
resultados en las diversas mediciones que se realizan 
en el sistema educativo, por ejemplo, Simce y pruebas 
para ingresar a la educación superior, y también con 

trabajadores con una débil calificación.
A los problemas enunciados se suman una serie de 

otras dificultades en la zona en participación política, 
acceso a la salud pública, desarrollo cultural, déficit 
hídrico, y, sin embargo, pasan y pasan los años y los 
actores públicos que tienen mayor responsabilidad, 
llámese alcaldes, parlamentarios y autoridades de 
gobierno, no efectúan planteamientos serios y 
concretos para abordarlos y buscar soluciones, más 
allá de las abundantes promesas electorales en los 
periodos de campaña.

Por lo descrito, como medio vemos como algo 
positivo el planteamiento efectuado por los alcaldes al 
ministro respecto de la necesidad de terminar con la 
estigmatización de la zona, y esperamos que las 
diversas autoridades puedan también hacerlo ante los 
diversos problemas que afectan a la gente.

Opinión
A diario me encuentro, casi al llegar a mi trabajo con 
una postal muy bella. Un papá y en otras ocasiones 
una mamá llevando a su pequeña hija al jardín de 
Integra. Les veo las caras, sus ojos, tanta 
esperanza puesta en la formación de una 
pequeña que solo sabe, en esta etapa de su 
vida, entregar amor. Esta pequeña no sabe 
que se enfrentará en Chile a un muro 
invisible que decidirá su futuro.

El economista Seth D. Zimmerman, en 
su estudio sobre universidades de élite, 
revela que ingresar a estas instituciones 
multiplica las 
posibilidades de acceder 
a empleos de liderazgo y 
altos ingresos, pero solo para un grupo reducido de 
hombres de colegios privados de alto costo. Mujeres y 
estudiantes de origen menos privilegiado no obtienen 
los mismos beneficios. Así, la universidad, que debería 
ser motor de movilidad social, se convierte en un filtro 
que reproduce privilegios.

Autores como Raymond Boudon y John Goldthorpe 
han señalado que la educación es el principal 
mecanismo de movilidad social en las sociedades 
modernas. En América Latina, Fernando Reimers y 
José Joaquín Brunner destacan que escuela y 

universidad deben romper la transmisión 
intergeneracional de la desigualdad. Sin embargo, los 
datos del Simce en Chile muestran que ese ideal está 

lejos: las brechas de aprendizaje entre estudiantes 
de colegios particulares pagados y municipales 

superan los 60 puntos en lectura y 
matemáticas. En la Araucanía, región 
históricamente rezagada, los puntajes se 
ubican por debajo del promedio nacional, 

reflejando exclusión desde la educación 
básica.
El muro no es solo educativo: también se 

traduce en desigualdad de 
acceso a empleos de 
calidad, salud, previsión y 

conectividad digital. La pandemia evidenció que la falta 
de internet en zonas rurales profundizó las brechas, 
consolidando un círculo de exclusión que se perpetúa en 
la universidad y el mercado laboral.

Frente a ello, programas como Proenta Ufro y los 
propedéuticos universitarios han intentado derribar ese 
muro, ofreciendo acompañamiento académico y 
socioemocional a estudiantes vulnerables. Gracias a 
ellos, jóvenes de liceos municipales han accedido a la 
universidad y desarrollado competencias que el 
currículum escolar no garantiza. Sin embargo, la 

decisión del gobierno de José Antonio Kast de eliminar 
su financiamiento representa un retroceso, cerrando 
una de las pocas vías de movilidad ascendente para 
sectores desfavorecidos.

La pregunta de fondo es por qué competencias 
básicas como pensamiento crítico, habilidades 
socioemocionales y preparación para la vida 
universitaria dependen de programas externos y no 
están integradas en la educación media. Si la educación 
es realmente un vehículo de movilidad social, el 
Estado debe garantizar que todos los estudiantes, sin 
importar su origen, reciban las herramientas 
necesarias para transitar hacia la universidad y el 
mundo laboral.

La investigación de Zimmerman recuerda que las 
universidades de élite pueden ser motores de 
movilidad, pero también reproductores de 
privilegios. Los datos del Simce y la realidad de La 
Araucanía muestran que el muro de exclusión se 
construye mucho antes de la admisión universitaria. 
Derribarlo exige políticas públicas que fortalezcan la 
educación media, integren competencias 
transversales en el currículum y mantengan 
programas de apoyo como Proenta Ufro. De lo 
contrario, la movilidad ascendente seguirá siendo 
un privilegio reservado para unos pocos.

Por Marco Antonio Vásquez Ulloa, contador 
público y auditor e ingeniero comercial

“El muro invisible que decide tu futuro”
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Cada día que transcurre es un nuevo día de 
destrucción planetaria, que está dañando desde hace 
varios años la vida natural que se compone de 
elementos tan esenciales como el agua, que día a día 
disminuye en diversas partes, sin que el hombre, léase 
los grandes consorcios, mega empresas y países 
poderosos, tomen medidas que contribuyan a 
terminar con los cambios climáticos que han avanzado 
a una velocidad cada vez mayor. Se han hecho 
convenciones, reuniones de gran nivel, múltiples 
estudios, llegando siempre a la conclusión de que 
dicho cambio, que provoca aumento de temperaturas 
en los océanos, la atmosfera y la tierra que pisamos, es 
irreversible.

De esta forma en los océanos con más grados de 
temperatura, se han exterminado corales, peces y la 
vida marina en general y lo que es más grave, ha 
provocado el derretimiento de los icebergs, los 
“hielos eternos”, del Ártico y Antártico, provocando 
también cambios como el adelgazamiento 
específicamente de la capa de ozono, que desde hace 

tiempo ocurre y cuyo daño se siente año a año.
Nos hemos acostumbrado a ver nuestras montañas 

andinas con escasa nieve, que en esta época se veían 
blancas y hermosas. Las dudas de una temporada de 
poco esquí en ellas es la única preocupación que suele 
verse y que está en las noticias, pero no la esencia que 
es la ausencia de nieve, que responde al aumento 
de  la  temperatura mundial y que en el 
hemisferio norte donde se vive el verano, se 
manifiesta en territorios sedientos, cambios 
bruscos con tornados, cada vez más 
potentes, carencia de agua para beber o 
regar, tormentas de arena, lluvias con 
granizos en zonas inesperadas, mares que 
deben soportar enormes cargas de millones 
de toneladas de desechos plásticos que los 
han dañado en forma definitiva y sin 
retorno.

Por eso vemos a nuestros lagos sufrir también con 
estos fenómenos, como es el caso del lago Caburgua, 
cuyas aguas han bajado ostensiblemente en forma 

continuada: no hay nieve en la cordillera andina que 
pueda sustentar el caudal matriz que alimenta el nivel 
normal del lago. Es decir, se está secando también para 
siempre.

La ausencia de lluvias, en esta época es más que 
notoria, dramática. Nuestros ríos no llevan caudales 

de agua suficientes para sostener los 
sembrados y la vida agrícola. Y eso está a 

simple vista en nuestros ríos angolinos: el 
Picoiquén, el Rehue, el Malleco, el 
Huequén son remedos de los potentes ríos 
que hace décadas nos aseguraban un valle 

fértil, con hortalizas, frutales y pastizales 
que hicieron de nuestra tierra de promisión, 

una naturaleza bella y siempre abundante.
Hoy sólo somos consumidores de 

frutas, verduras y carnes que provienen de 
otras tierras del norte. Hace años 

dependemos de otros valles fértiles, de los que están 
quedando, en medio de la catástrofe climática mundial 
de la que Chile forma parte.

Por Miguel Angel
Roa Rioseco

Nuestro planeta moribundo
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NGOL.- Luego de más de un 
año enfrentando observaciones 
técnicas que mantenían 
paralizada su tramitación, el 

proyecto Circuito Lineal Urbano Faja 
EFE, más conocido como “Ciclovía 
Parque”, volvió a tomar impulso y se 
encamina hacia su etapa de licitación.

La iniciativa, que contempla una 
inversión cercana a los $12 mil 
millones, finalizó recientemente su 
proceso de revisión en la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas (MOP), superando las 
observaciones que impedían avanzar a 
la ejecución de las obras.

ACTUALIZAR
Desde la Seremi de Obras Públicas 
confirmaron que actualmente sólo 
resta actualizar las firmas 
correspondientes del director regional 
de Arquitectura, entidad mandante del 
proyecto, y formalizar el convenio de 

ejecución, pasos que permitirán iniciar 
el proceso licitatorio en el corto plazo.

Con ello, se mantiene la expectativa 
de que los trabajos puedan comenzar 
durante el segundo semestre de este 
año, tal como se había proyectado.

TRANQUILIDAD
El director de Secpla de la 
Municipalidad de Angol, Cristian 
Riffo, ratificó que la iniciativa 
ingresará próximamente a licitación, 
señalando que existe tranquilidad 
respecto de que uno de los proyectos 
urbanos más importantes para la 
comuna finalmente comenzará a 
concretarse.

Recordar que en abril pasado, el 
alcalde Enrique Neira había señalado a 
Malleco7 que esperaba que la ejecución 
de los trabajos comenzara en el segundo 
semestre de este 2026, “destrabando así 
uno de los proyectos urbanos más 
relevantes para la comuna”.

A
De concretarse los plazos previstos, la obra comenzará a materializar 
uno de los proyectos de recuperación urbana más ambiciosos 
impulsados en Angol durante los últimos años. 

El proyecto de casi $12 mil millones ya concluyó su etapa de revisión técnica 

Ciclovía Parque de 

Angol supera trabas y 

se acerca a licitación
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USO ADECUADO
Karen Erices, presidenta de la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos Urbana, 
destacó que se trata de una obra 
largamente esperada por la 
comunidad, ya que permitirá dar un 
uso adecuado a un amplio terreno 
actualmente abandonado y, al mismo 
tiempo, contribuirá a mejorar la 
seguridad en distintos sectores de la 
ciudad.

La denominada Ciclovía Parque 
contempla la recuperación de 
aproximadamente cuatro kilómetros 
de la antigua faja ferroviaria, 
conectando el sector del Puente 
Malleco con calle José Bunster.

CONECTIVIDAD
Además de mejorar la conectividad y 
fomentar la movilidad sustentable, el 

proyecto busca recuperar un espacio 
que por años ha permanecido en 
desuso, generando problemas de 
seguridad y acumulación de residuos.

Incorporará áreas verdes, 
iluminación eficiente, zonas 
recreativas, juegos infantiles, 
máquinas de ejercicios, accesibilidad 
universal, puntos limpios y espacios 
destinados a expresiones artísticas con 
identidad local.

El proyecto estará dividido en seis 
tramos temáticos: “La Familia”, entre 
José Bunster y Los Boldos; “El 
Intercambio”, hasta Avenida 
O’Higgins; “El Paseo”, hasta General 
Óscar Bonilla; el sector “Cívico”, hasta 
Colima; “Camposanto”, hasta Los 
Perales; y finalmente la “Zona de 
Transición a lo Rural”, que se extenderá 
hasta el camino a Butaco.

Incorporará áreas verdes, iluminación eficiente, 
zonas recreativas, juegos infantiles, máquinas 
de ejercicios, accesibilidad universal, puntos 
limpios y espacios destinados a expresiones 
artísticas con identidad local. Fotografía Malleco7

De los sectores rurales de Nahuelbuta
Mujeres conocen sus 
derechos sexuales y 

reproductivos
Con el objetivo de descentralizar la 
información y entregar herramientas 
clave a los sectores más apartados de 
la comuna, se llevó a cabo el Curso de 
Formación Teórico en Derechos 
Sexuales y Reproductivos en la sede 
social de la Junta de Vecinos N°35 de 
Vegas Blancas.

La actividad se desarrolló los días 
lunes 15 y miércoles 17 de junio, 
marcando un hito en el 
empoderamiento de las mujeres de 
los sectores rurales de la Cordillera 
de Nahuelbuta. La iniciativa fue 
posible gracias al trabajo coordinado 
entre el Programa Mujeres, Derechos 
Sexuales y Reproductivos de la 
Dirección de Desarrollo 

Comunitario, Dideco, ejecutado en 
convenio con SernamEG, y el Plan de 
Acción Social del Programa Prodesal 
de Fomento Productivo.

20 MUJERES
La capacitación reunió a 20 mujeres 
dirigentas provenientes de distintos 
sectores rurales de la Cordillera, entre 
ellos Quebrada Honda, Los Copihues 
y Vegas Blancas, quienes representan 
a diversas organizaciones territoriales, 
productivas, culturales y educativas.

El proceso formativo contempló 12 
horas cronológicas de aprendizaje y 
tendrá una segunda etapa durante el 
segundo semestre, para completar la 
certificación de las participantes como 

facilitadoras en sus respectivas 
comunidades.

IMPACTO
La realización de estas actividades es muy 
importante para las comunidades rurales, 
ya que rompe el centralismo urbano y 
supera las barreras de aislamiento 
geográfico, garantizando un acceso 
equitativo a la educación en salud.

Además, el enfoque de formar 

"facilitadoras comunitarias" genera un 
impacto social sostenible: las dirigentas 
no sólo aprenden sobre su propio 
autocuidado, sino que se convierten en 
canales de información y apoyo para sus 
vecinas.

Esto permite derribar tabúes históricos 
sobre sexualidad y reproducción en el 
campo, construir redes de contención 
locales y fortalecer el liderazgo femenino 
en las decisiones de la comunidad. 

Fotografía cedida
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ALLECO.- La crisis que afecta 
a la industria forestal chilena, 
y que ha sido dada a conocer 
por los gremios y 

empresarios del rubro, continúa 
profundizándose y tiene uno de sus 
principales focos en la provincia de 
Malleco, territorio que concentra 
aproximadamente el 70% de la 
actividad forestal de La Araucanía. El 
escenario, según explican, se traduce 
en una disminución sostenida de la 
producción, cierre de operaciones, 

despidos masivos y una creciente 
incertidumbre para miles de familias 
que dependen directa o 
indirectamente de este rubro.

A nivel nacional, la Corporación 
Chilena de la Madera (Corma) ha 
advertido que la superficie plantada ha 
disminuido un 14% y que la actividad 
industrial del sector ha retrocedido un 
33% durante la última década, 
provocando la pérdida de cerca de 48 
mil empleos y el cierre de alrededor de 
200 pequeñas y medianas empresas.

M

La compleja situación que atraviesa el sector forestal chileno se ha 
extendido con fuerza en Malleco, según el empresario Gerardo cerda. 

Inseguridad, incendios y falta de incentivos serían las principales causas

Crisis forestal golpea con fuerza a Malleco y 

amenaza más empleos

MAS SEVERO
Sin embargo, desde Malleco aseguran 
que el impacto es aún más severo. El 
empresario forestal de Angol, Gerardo 
Cerda, sostuvo que la actividad 
productiva ha venido disminuyendo de 
manera constante durante los últimos 
dos años, principalmente por la salida 
de grandes empresas forestales que 
operaban en las regiones del Biobío y La 
Araucanía.

A su juicio, la falta de seguridad y de 
políticas de incentivo ha terminado por 
acelerar el retiro de inversiones desde la 
zona. “En Malleco la actividad ha 
bajado no menos de un 60% en los 
últimos años”, afirmó.

Asimismo, lamentó que los intentos 
estatales por revivir incentivos 
forestales, tras el fin del histórico 
Decreto Ley 701, lleguen demasiado 

tarde, empujando a las madereras a 
retirar sus utilidades para invertirlas en 
países más económicos y seguros como 
Brasil.

DESPIDOS
Cerda señaló, además, que la situación 
laboral es especialmente preocupante. 
Como ejemplo, indicó que durante los 
dos últimos dos años su empresa debió 
desvincular a 760 trabajadores. “Son 
familias completas que hoy no tienen 
dónde reinsertarse laboralmente, 
porque simplemente no existen 
alternativas de trabajo en la zona”, 
advirtió.

El empresario criticó además la falta de 
respuesta de las autoridades frente al 
deterioro de una actividad que 
históricamente ha sido uno de los principales 
motores económicos de la provincia.

Empresarios y gremios advierten una fuerte caída 
de la actividad y aumento del desempleo en el 
rubro. Provincia concentra cerca del 70% de la 
producción en La Araucanía.

Según el gremio forestal, 
conformado por 6 asociaciones, 
las consecuencias de la crisis son 
devastadoras en los últimos 
años: cierre o quiebre de 200 
pequeños aserraderos, tres 
plantas industriales y 20 
empresas contratistas; pérdida 
de 35 mil hectáreas de 
plantaciones al año, reduciendo 
la capacidad productiva del 
sector y su aporte al PIB; 
reducción del 14% de las 

plantaciones y del 20% del PIB 
forestal y empobrecimiento de 
las zonas rurales.

Plantean que la recuperación 
requiere medidas concretas para 
fomentar nuevas plantaciones, 
fortalecer la seguridad rural y 
generar condiciones que 
permitan mantener las 
inversiones y el empleo en una 
actividad considerada estratégica 
para el desarrollo económico de 
Malleco y La Araucanía.

Consecuencias

Gerente de Acoforag, René Muñoz:
Aumento de los costos productivos
El gerente de la Asociación de Contratistas 
Forestales (Acoforag), René Muñoz, explicó 
a Malleco7 que la crisis, que abarca en 
general desde la región del Maule a Los 
Lagos, que es la zona de producción forestal 
del país, responde a una combinación de 
factores que se han acumulado durante 
décadas, algunos de ellos concentrados 
principalmente en el Bío Bío y en La 
Araucanía como es el tema de la falta de 
seguridad.

Mencionó la violencia rural, los incendios 
forestales, el robo de madera, el aumento de 
los costos laborales, el alza del precio de los 
combustibles y el complejo escenario de los 
mercados internacionales.  

COMBUSTIBLES
Dijo que “el combustible ha aumentado su 

precio cerca de un 50% y representa 
alrededor del 30% de los costos de 
operación”. A eso se suman las 40 horas 
laborales, “lo que significa que vamos a 
producir un 10% menos”. Agregó el 
aumento de las cotizaciones y la falta de 
nuevas plantaciones forestales.

Muñoz al referirse a la inseguridad, 
indicó que este fenómeno ha desincentivado 
la forestación de nuevos terrenos, pese a que 
existen extensas superficies con potencial 
productivo, donde “hay 1 millón y medio de 
hectáreas que se pueden forestar, pero nadie 
quiere plantar porque cree que le van a 
quemar el bosque. No existen las 
condiciones para asumir ese riesgo”, señaló.

LA ARAUCANÍA
Respecto de La Araucanía, el dirigente 

indicó que Malleco concentra 
la mayor actividad forestal de 
la región, estimando una 
proporción cercana al 70%, por 
lo que cualquier reducción de 
operaciones tiene efectos 
directos sobre las economías 
locales.

Asimismo, advirtió que los 
despidos conocidos hasta 
ahora podrían ser sólo el inicio 
de un proceso más amplio. 
“Creemos que esto es la punta 
del iceberg. Si no mejoran las 
condiciones de seguridad y los 
mercados internacionales 
siguen deprimidos, la situación 
podría agravarse durante los 
próximos meses”, concluyó.
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NGOL.- Malleco Unido ratificó su 
gran momento futbolístico al 
derrotar por un contundente 3 a 0 a 
Chimbarongo FC, resultado que le 

permitió alcanzar los 21 puntos y escalar al 
tercer lugar de la tabla de posiciones de la 
Tercera División A, quedando a sólo dos 
unidades del líder Lautaro de Buin.

El conjunto dirigido por Luis Pérez 
Franco sumó así su cuarta victoria 
consecutiva y confirmó la sólida campaña 
que viene desarrollando en las últimas 
fechas, consolidándose, además, en el 
estadio Alberto Larraguibel Morales, donde 
esta vez mostró una de sus actuaciones más 
convincentes de la temporada.

SUPERIORES
Ante más de mil 600 espectadores 

controlados y una recaudación superior a 
los 3 millones 600 mil pesos, los Leones de 
Nahuelbuta fueron superiores a un 
complicado Chimbarongo FC, elenco 
dirigido por John Bustamante, técnico que 
conoce bien al plantel angolino.

En una cancha resbaladiza y en regular 
estado, ambos equipos intentaron imponer 
sus estilos mediante el juego asociado y los 
balones en profundidad. Sin embargo, fue 
Malleco Unido el que logró generar las 
ocasiones más claras en el primer tiempo.

GOLES
La apertura de la cuenta llegó a los 33 
minutos, tras una recuperación de balón en 
el mediocampo. Moisés Calupi habilitó a 
Matías Aguilar con un pase en 
profundidad hacia el área rival. El atacante 

A Los Leones de Nahuelbuta lograron un excelente triunfo ante 
Chimbarongo FC. 

Derrotó por 3 a 0 a Chimbarongo FC

Malleco Unido golea y 

se instala en la pelea 

por la cima
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llegó hasta la línea de fondo y envió un 
centro que terminó en autogol del defensor 
visitante Ignacio Vallejos, quien no logró 
despejar el balón ante la presión de 
Benjamín Oreste, que aparecía por su 
espalda.

Tres minutos más tarde, a los 36, los 
locales estuvieron cerca de aumentar la 
ventaja, pero el árbitro anuló una conquista 
de Matías Aguilar por una supuesta 
posición de adelanto. La jugada generó 
dudas, ya que el delantero inició su carrera 
desde atrás y apareció entre los dos 
defensores centrales para definir ante la 
salida del portero.

EL SEGUNDO
En el complemento, Chimbarongo FC 
adelantó sus líneas en busca de la igualdad, 
aunque Malleco Unido respondió con 
tranquilidad y eficacia. A los 51 minutos, 
una habilitación en profundidad de Matías 
Aguilar encontró a Felipe Zúñiga, quien 
definió con categoría para establecer el 2 a 0.

Los visitantes intentaron reaccionar y 
generaron algunas aproximaciones 
peligrosas, pero se encontraron con una 
destacada actuación del portero Nicolás 

Garrido. Incluso, un remate visitante se 
estrelló en el travesaño en los minutos 
finales.

El golpe definitivo llegó a los 82 minutos. 
Hugo Labrín, recién ingresado, luchó un 
balón en el área rival y, tras un rebote en su 
espalda, la pelota quedó a disposición de 
Matías Aguilar, quien no perdonó y con 
una certera definición selló el contundente 
3 a 0.

DESTACADOS
En el equipo angolino destacó el defensor 
central Byron Aqueveque, quien reemplazó 
al lesionado capitán Claudio Navarrete y 
cumplió una sólida presentación, 
mostrando seguridad y personalidad en 
todo el encuentro.

Con este triunfo, Malleco Unido alcanzó 
los 21 puntos y una diferencia de goles de 
+9, igualando la línea de Quintero Unido, 
que es segundo (+13), mientras que Lautaro 
de Buin lidera con 23 unidades (+4).

En la próxima fecha los angolinos se 
trasladarán hasta Talcahuano para 
enfrentar a Naval, elenco que marcha sexto 
con 17 puntos y que viene de derrotar por 
3-1 a Imperial Unido como visitante.

Los Leones de Nahuelbuta sumaron su cuarto 
triunfo consecutivo, quedaron terceros con 21 
puntos y se ubicaron a sólo 2 unidades del líder 
Lautaro de Buin. Fotografía Portal Facebook enascenso

Un accidente de alta energía registrado 
durante la mañana del sábado provocó 
importantes daños materiales en el 
centro de Angol, luego que un vehículo 
perdiera el control e impactara 
infraestructura pública y una sucursal 
bancaria.

El hecho se produjo alrededor de las 7 
horas en la intersección de calles Lautaro 
con Ilabaca, frente a la sucursal del 
Banco de Chile, cuando, por causas que 
se investigan, el conductor de un 
automóvil perdió el control del móvil, 
derribando un semáforo desde su base y 
destruyendo además parte de la barrera 
peatonal del sector.

TRAYECTORIA
En su trayectoria, el vehículo continuó 
su desplazamiento hasta impactar la 
fachada del banco, ocasionando daños 
en una puerta de acceso y en un ventanal 
de la sucursal.

La emergencia obligó a restringir el 
tránsito en el sector mientras se 

realizaban labores de seguridad y 
evaluación de daños, quedando la 
intersección sin funcionamiento 
semafórico.

ABANDONADO
De acuerdo con antecedentes 
preliminares, los ocupantes del 
automóvil habrían abandonado el lugar 
antes de la llegada de personal policial, 
dejando el vehículo en el sitio del suceso. 
Hasta el cierre de esta nota Carabineros 
no había informado si hubo detención de 
personas por este hecho.

Carabineros efectuó las primeras 
diligencias para establecer la dinámica 
del accidente e identificar a los posibles 
involucrados, mientras que los 
antecedentes fueron puestos a 
disposición del Ministerio Público, que 
instruyó las investigaciones 
correspondientes para determinar 
eventuales responsabilidades.

VOLCAMIENTO
Asimismo, en Collipulli, una 
persona lesionada dejó como 
saldo el volcamiento de un 
vehículo registrado durante la 
madrugada del sábado en la ruta 
R-35, que conecta a esa ciudad 
con el sector San Andrés.

El accidente se produjo cerca 
de la 1:05 horas, a la altura del 
kilómetro 5 de la mencionada 
vía, cuando por causas que son 
materia de investigación el 
conductor perdió el control del 
automóvil, terminando fuera 
de la calzada.

Vehículo derriba semáforo e 
impacta sucursal bancaria

Accidente en pleno centro de Angol

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS
REGIÓN DEL BIOBÍO

El Ministerio de Obras Públicas (MOP) a través de la Dirección General de Aguas de
la región del Biobío, invita cordialmente a la ciudadanía a participar del encuentro
“Diálogos por el Agua”, enmarcado en el estudio:

“ANÁLISIS DE LA CUENCA BIOBÍO PARA LA FORMULACIÓN DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE RECURSOS HÍDRICOS”

La reunión se realizará el día viernes 3 de julio de 2026 a las 10:00 am en el
Salón Auditorio de la Universidad de la Frontera, campus Angol, ubicado en
Avenida O'Higgins Nº 50.

Dudas o preguntas sobre esta reunión, tomar contacto con Tomás Sepúlveda,
Inspector Fiscal del estudio, correo electrónico tomas.sepulveda@mop.gov.cl y
analisiscuencabiobio@gmail.com.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS
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NGOL.- Al menos tres 
explosiones de bombas de ruido 
se registraron en un mes en la 
ciudad de Angol, la última la 

madrugada del jueves pasado, hecho por 
el cual fue detenido por personal de la 
Sección de Investigación Policial (SIP) de 
la Primera Comisaría de esta ciudad, un 
joven de 23 años, identificado con las 
iniciales I.E.G.T.

El imputado, domiciliado en la 
comuna de Purén, fue formalizado el 
viernes en el Juzgado de Garantía de 
Angol por el delito de detonación de 
elemento explosivo. Sin embargo, 
quedó en libertad luego que su defensa 
expusiera que presenta una condición 
asociada al trastorno del espectro 
autista (TEA) y antecedentes de salud 
mental que eran tratados por la Unidad 
de Psiquiatría del Hospital de Angol, 
cuadro que, a su juicio, no se encontraba 

compensado al momento de los hechos.
El joven compareció acompañado por 

su padre, quien actúa como su curador y 
representante legal. El Tribunal fijó un 
plazo de investigación de cuatro meses y 
suspendió el procedimiento mientras el 
Servicio Médico Legal realiza los peritajes 
correspondientes para establecer si, al 
momento de los hechos, tenía capacidad 
para comprender la ilicitud de sus actos o 
si su conducta pudo estar influida por una 
eventual descompensación psiquiátrica.

PREOCUPACIÓN
La detonación registrada la madrugada 
del jueves, a los pies del cerro San 
Sebastián, en la intersección de las calles 
Diego de Alvarado y Huelehueico, en la 
Villa Tierras del Sur, junto a una 
plazoleta de juegos, generó 
preocupación entre los vecinos, por el 
enorme ruido que provocó y que se 

A

Fue formalizado, quedó en libertad y deberá 
someterse a evaluaciones psiquiátricas en el 
Servicio Médico Legal.

El joven fue detenido por la SIP de Carabineros el mismo día jueves y 
fue formalizado el viernes. 

Un joven de 23 años fue detenido tras la última detonación registrada el jueves

Al menos tres explosiones en un mes 

denuncian vecinos de Angol

escuchó en diversos puntos de la ciudad.
Malleco7 conversó con residentes del 

sector, quienes recordaron que el sábado 
16 de mayo pasado, cerca de las 21 horas, 
se registraron al menos otras dos 
explosiones en el mismo lugar, junto al 
cerro San Sebastián. Relataron que la 
primera fue de menor intensidad, pero 
minutos después se produjo una segunda 
detonación, cuyo estruendo se sintió a 
gran distancia.

De hecho, se dieron a conocer varios 
sectores donde supuestamente se había 
producido la detonación, entre ellos la 
villa Las Lagunas, así como también 
Bomberos salió a buscar un auto que 
supuestamente había explotado. En esa 
oportunidad también circuló la falsa 
información de que se había hecho 
estallar un cajero automático.

SE ANALIZÓ
La explosión del jueves y la posterior 

detención del joven también fueron 
abordadas en la sesión del Consejo 
Comunal de Seguridad Pública 
realizada el viernes, instancia 
encabezada por el alcalde subrogante, 
José Luis Bustamante, y en la que 
participaron dirigentes vecinales, 
representantes de las policías y 
funcionarios de Seguridad Pública, 
entre otros actores.

La presidenta de la Unión Comunal 
de Juntas de Vecinos Urbanas, Karen 
Erices, señaló que la detonación del 
jueves fue la más fuerte de las 
registradas hasta ahora y confirmó que 
a mediados de mayo ocurrieron otras 
dos explosiones en una misma noche.

Agregó que el caso debe ser 
investigado “para descartar la 
participación de otras personas y evitar 
que este tipo de hechos continúen 
ocurriendo, considerando el riesgo que 
representan para la comunidad”.

Fotografía cedida por Carabineros

Consultada por Malleco7, la 
abogada asistente de la Fiscalía de 
Angol, Ema Hermosilla, indicó 
que “solamente tenemos una 
denuncia y un detenido por esta 
situación. No existen otras 
denuncias asociadas, pero si 
surgieran nuevos antecedentes, 
éstos deberán ser objeto de 
investigación”.

Desde Carabineros señalaron 
que no existen denuncias formales 

respecto de otras explosiones. No 
obstante, dijeron que vecinos han 
aportado antecedentes que serán 
analizados en el marco de la 
investigación.

Se busca establecer cómo el 
imputado obtuvo el elemento 
explosivo o si éste fue fabricado 
por él mismo. Si bien reconoce su 
participación en los hechos, 
sostuvo que el artefacto le fue 
entregado por terceros.

Se debe investigar

Sujeto golpeaba a perro para que fuera más agresivo
Denuncian grave caso de maltrato animal en Angol

Un nuevo caso de maltrato animal fue 
denunciado la semana pasada en Angol, 
en la que un sujeto golpeaba con un palo 
de gran tamaño y de forma sistemática a 
su perro con el objetivo, según él, de que 
fuera más agresivo.

Así lo señaló la presidenta de la 
agrupación animalista Patitas 
Callejeras, Loreto Briones, quien indicó 
que recibieron el llamado de una vecina 
de Villa Betel, “que nos informó que un 
residente de calle Violeta Parra 
amarraba y golpeaba a su perro con un 
palo, cuando se encontraba bajo los 
efectos del alcohol. Según relató, la 

persona habría manifestado que buscaba 
que el animal, de tamaño grande, se 
volviera más agresivo. Sin embargo, el 
perro mantendría un comportamiento 
dócil y tranquilo”, sostuvo.

NO SERÍA LA PRIMERA VEZ
Loreto Briones indicó que la vecina 
decidió contactar a la agrupación debido 
a que, según su relato, no sería la primera 
vez. La dirigente explicó que, tras recibir 
la denuncia, solicitaron la concurrencia 
de personal de Seguridad Pública, cuyos 
funcionarios acudieron al inmueble 
durante la jornada del jueves, sin 

encontrar moradores en el lugar. 
Posteriormente, durante el 
mediodía del viernes, personal de 
Carabineros concurrió nuevamente 
junto a integrantes de la agrupación.

LO NEGÓ
“Cuando se entrevistaron con la 
persona, ésta negó las acusaciones. 
No obstante, algunos vecinos del 
sector habrían señalado haber 
presenciado episodios de maltrato 
hacia este perro y eventualmente 
hacia otros animales que habría 
tenido anteriormente”, explicó 
Briones.

NUEVO HOGAR
La presidenta de Patitas Callejeras 
indicó que el perro fue retirado del 
lugar y posteriormente acogido por 
una nueva familia. “Se trata de un 
mestizo de Akita Japonés, de color 
café claro, de aproximadamente dos años 
de edad. Es muy dócil y cariñoso”, 
comentó.

Asimismo, señaló que el animal fue 

evaluado por una médico veterinaria, 
quien constató lesiones compatibles con 
posibles golpes, principalmente 
inflamaciones en sus extremidades.

Fotografía cedida
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NGOL.- Los gritos de auxilio 
alertaron a un vecino del sector 
Vado Buenos Aires, en Angol, 
respecto de un grave hecho de 

violencia ocurrido la tarde del jueves 
pasado, el que terminó con la muerte de 
un hombre de 52 años y con otro sujeto 
formalizado por el delito de homicidio en 
contexto de riña.

La víctima fue identificada como Luis 
Arnoldo Riquelme Lagos, quien realizaba 
trabajos esporádicos 
en la feria local, 
mientras que el 
imputado es Nelson 
Gabriel Mellado 
Peñailillo (54), quien 
fue detenido por 
Carabineros durante 
la misma jornada.

DETENCIÓN
La detención se 
produjo cerca de las 
19 horas del jueves 18 
de junio. 
Posteriormente, el viernes, el Ministerio 
Público solicitó ampliar el control de la 
misma hasta el domingo 21, para reunir 
mayores antecedentes y esperar el 

informe preliminar del Servicio Médico 
Legal. El imputado fue formalizado por 
homicidio en contexto de riña.

Tras escuchar los argumentos de la 
Fiscalía y de la defensa, el Juzgado de 
Garantía de Angol decretó la medida 
cautelar de prisión preventiva por 
considerar que la libertad del imputado 
constituye un peligro para la seguridad 
de la sociedad, fijando un plazo de 
investigación de tres meses.

En la audiencia, el 
Tribunal no acogió la 
tesis planteada por el 
defensor, que 
apuntaba a una 
eventual actuación 
en legítima defensa, 
cuestión que 
continuará siendo 
materia de 
investigación.

ANTECEDENTES
El fiscal adjunto de 
Angol, Luis 

Espinoza, explicó a Malleco7 que los 
hechos fueron conocidos por Carabineros 
alrededor de las 18.30 horas de ese día, 
luego de una denuncia realizada por una 

A

El fiscal Luis Espinoza 
señaló que sujeto 
imputado de homicidio 
fue formalizado en el 
Juzgado de Garantía de 
Angol el domingo.

Según la Fiscalía el acusado lo habría atacado con dos cuchillos

Víctima de homicidio pedía a imputado que 

dejara de agredirlo

persona que alertó sobre una agresión 
ocurrida en el sector Vado Buenos Aires.

El persecutor dijo que en el lugar 
existían viviendas de construcción ligera 
habitadas por personas en situación de 
calle y según la declaración entregada 
por el propio imputado, él y la víctima 
habrían estado consumiendo alcohol al 
momento de iniciarse una discusión que 
derivó en la riña.

LESIONES
El fiscal Espinoza indicó que el imputado 
presentaba lesiones de carácter leve 
atribuibles a un arma cortante, las que 
fueron constatadas en el SAR Alemania.

Respecto de la víctima, señaló que 

tenía múltiples heridas 
traumáticas atribuibles al 
uso de armas blancas en 
distintas partes del cuerpo. 
Entre ellas, en la región 
torácica y abdominal y en 
los brazos, lo que, según la 
Fiscalía, serían compatibles 
con intentos de defensa.

Añadió que una de las 
heridas torácicas habría 
comprometido el corazón 
de la víctima, quien 

inicialmente fue estabilizada en el 
Hospital de Angol, pero posteriormente 
sufrió un paro cardiorrespiratorio que 
terminó provocando su fallecimiento.

TESTIGO
Uno de los antecedentes relevantes del 
caso corresponde al relato de un testigo 
que vive en las cercanías del lugar donde 
ocurrieron los hechos. Según lo 
informado por la Fiscalía, esta persona 
escuchó llamados de auxilio y al acudir 
habría visto al imputado portando dos 
cuchillos mientras, presuntamente, 
agredía a la víctima. Asimismo, señaló 
que el afectado le pedía que detuviera el 
ataque y que no continuara lesionándolo.

El Tribunal decretó la prisión preventiva por 
considerar que su libertad constituye un peligro 
para la sociedad.

Diligencias 
El sitio del suceso fue trabajado 
por detectives de la Brigada de 
Investigación Criminal (Bicrim) y 
por peritos del Laboratorio de 
Criminalística (Lacrim) de la 
Policía de Investigaciones, 
mientras que el cuerpo de la 
víctima fue trasladado al Servicio 
Médico Legal para la realización 
de la autopsia correspondiente.

Acusado fue denunciado por su pareja
Tribunal absolvió a imputado por violación y daños

El Tribunal Oral en lo Penal de Angol 
resolvió absolver a un imputado 
acusado por los delitos de violación de 
mayor de 14 años y daños en contexto 
de violencia intrafamiliar, hechos que 
habrían afectado a su pareja en la 
comuna de Angol el 2025.

El acusado, identificado como 
V.A.Z.B., había sido imputado por el 
Ministerio Público por un hecho que 
habría afectado a su conviviente, 
P.D.L.S., además de un segundo ilícito 
vinculado a daños ocurridos al interior 
del domicilio común.

Durante el juicio, la Fiscalía sostuvo 
su acusación a partir de la declaración 
de la víctima y de antecedentes 
psicológicos, los que daban cuenta del 
daño sufrido y de la dinámica de los 
hechos investigados. Sin embargo, el 
Tribunal estimó insuficientes los 

antecedentes para derribar la presunción 
de inocencia, resolviendo la absolución 
del acusado respecto de ambos delitos.

DEFENSA
El defensor penal público Carlos 
Matamala valoró la resolución judicial, 
señalando que refuerza la necesidad de 
que las condenas se sustenten en prueba 
objetiva y no únicamente en 
declaraciones, en resguardo del debido 
proceso y la seguridad jurídica.

Dijo que la investigación se originó a 
partir de una denuncia realizada por la 
víctima, quien habría indicado a 
Carabineros que fue agredida 
sexualmente por su pareja mientras 
dormía, y que posteriormente se habrían 
producido daños al interior del inmueble 
tras una discusión.

No obstante, indicó que los medios de 

prueba científicos 
r e s u l t a r o n 
determinantes. “La 
prueba bioquímica 
practicada a la 
víctima no evidenció 
la existencia de 
relación sexual, y un 
peritaje sexológico 
realizado en el 
Hospital de Victoria 
tampoco arrojó 
indicios de agresión 
sexual”, sostuvo.

HIPÓTESIS
El defensor añadió que la hipótesis del 
Ministerio Público apuntaba a que la 
víctima no habría podido oponerse al 
acto debido a que se encontraba 
dormida y bajo efectos de 
medicamentos inductores del sueño, 
además de consumo de alcohol en baja 
cantidad, antecedentes que, según la 

defensa, no fueron acreditados 
durante el juicio.

Asimismo, indicó que el Tribunal 
también descartó el delito de daños, 
al no existir antecedentes 
concluyentes sobre lesiones 
atribuibles al imputado en el 
contexto de los hechos investigados.



ALLECO.- Sobre el 50% de las 
personas que tienen aves de 
traspatios (de corral)  en la 
provincia de Malleco y en La 

Araucanía no cumplen con las medidas de 
bioseguridad, para evitar el riesgo de que 
las mismas puedan verse afectadas por el 
contagio de virus que provocan 
enfermedades como la Influenza Aviar.

BAJO CUMPLIMIENTO 
Así lo indicó a Malleco7 el médico 
veterinario, encargado regional de 
Protección Pecuaria del Servicio Agrícola 
y Ganadero, SAG Araucanía, Rolando 
Sepúlveda, en el contexto de una 
capacitación que este Servicio efectuó el 
jueves pasado, en el auditorio de la 
Delegación de Malleco, a los equipos 
técnicos de fomento productivo de las 11 
municipalidades de esta provincia, que 
trabajan con los productores locales.  “Es 
muy bajo, hemos tenido antecedentes, 
hemos cursado pauta de bioseguridad y 
evaluando el nivel de cumplimiento, la 
gran mayoría de los productores, sobre el 
45, 50%, no cumple en lo más mínimo las 

medidas de bioseguridad; es una 
normativa relativamente nueva, que está 
publicada por el Servicio el año 2024, que 
se ya se hace exigible, la gente tiene que 
tener conocimiento”, señaló.

El profesional agregó que justamente lo 
que quieren es que los equipos técnicos de 
los municipios, con los cuales el SAG trabaja 
directamente, tengan esta información y 
puedan entregarla a los productores.

INFLUENZA AVIAR 
Al consultarle por la situación de la 

M

Influenza Aviar en la región, 
Rolando Sepúlveda detalló que 
tienen 17 hallazgos de casos 
positivos en aves de traspatios, 
silvestres y en un plantel comercial 
afectado; puntualizó que han 

tenido 10 focos de control de la enfermedad 
en distintas comunas, dos de ellas en 
Malleco, donde gracias a las denuncias de la 
gente han podido detectarla y controlarla 
oportunamente. Agregó que ya se está 
visualizando una baja en la presentación de 
casos.

POR LA PREVENCIÓN 
Respecto de la actividad con los equipos de 
las 11 municipalidades, Sepúlveda indico 
que se realizó para reforzar las medidas de 
prevención ante las distintas enfermedades 
que tienen importancia zoonótica y que 
producen una afectación económica, por lo 
cual como Servicio están enfocados a su 
control, entre las cuales están la Influenza 
Aviar, la Anemia Infecciosa Equina y la 

brucelosis, que está pronto a ser erradicada 
del país.

“Es importante que los equipos manejen 
los aspectos técnicos propiamente tal de 
cada una de esas enfermedades, cosa de 
poder mejorar la transferencia tecnológica, 
y elevar el nivel productivo en nuestra 
región, ese es el interés de estas 
capacitaciones y el objetivo final de contar 
con equipos más preparados para poder 
enfrentar los problemas sanitarios, los 
desafíos que tenemos como región”, indicó 
Rolando Sepúlveda.

Entre los expositores estuvo Juan Manuel 
Sanhueza, director del Departamento de 
Ciencias Veterinarias y Salud Pública de la 
Universidad de Temuco, quien indicó que 
pudo hacer una actualización de los virus 
de influenza en general y referirse al que 
provoca la Influenza Aviar, que es 
altamente patógeno, lo que significa que 
produce alta mortalidad en aves, para que 
los equipos técnicos puedan reconocerlo y 
levantar las alertas para el SAG.
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En la Delegación de Malleco, el SAG efectuó 
capacitación para los equipos técnicos de los 11 
municipios de esta provincia.

Necesarias para evitar riesgo de transmisión de virus, como que el produce Influenza Aviar  

Más del 50% de los productores con aves 

de traspatios no cumplen bioseguridad

Por resolución Sra. Jueza Árbitro Mónica Mera Zirotti, en autos 
particionales caratulados “Olave”, Rol Nº 1-2025, se llevará a efecto 
subasta pública con fecha 07 de Julio de 2026 a las 10:30 horas, 
mediante modalidad de videoconferencia, enlace de conexión 
https://meet.google.com/mua-tjiq-uya, en la que se rematarán al mejor 
postor acciones y derechos que correspondan a la comunidad sobre 
el inmueble consistente en casa y sitio ubicado en calle Los Héroes de 
la Concepción N° 774, comuna de Angol, inscrito a fojas 308 N° 271 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Angol del año 2026, con una superficie aproximada de 1.075,40 
metros cuadrados. Deslindes: Norte, en 15 metros con calle Los 
Héroes de la Concepción; Sur, en 14,70 metros con estero Coñuñuco 
o Coñuco o Caúco, que lo separa de Benito Bravo Poblete; Oriente, en 
78,40 metros con Heraldo Hernández Rivas; y Poniente, en 71,80 
metros con Bernardino Seguel. Postura mínima: $148.253.696. Todo 
postor deberá rendir caución equivalente al 10% del mínimo fijado: 
$14.825.370, mediante vale vista o depósito en la cuenta corriente del 
Tribunal. Saldo del precio deberá consignarse dentro de 5 días hábiles 
contados desde la fecha del remate. El inmueble se remata en el 
estado material y jurídico en que se encuentra, sin garantía de 
cabida, deslindes ni saneamiento. Interesados deberán solicitar su 
participación y coordinar su conexión al correo 
fwiegand@merayasociados.com,  contacto Sra. María Francisca 
Wiegand Mera, teléfono +56 962367853. Bases y demás 
antecedentes en oficina del Tribunal Arbitral, ubicada en calle Bunster 
N° 341, comuna de Angol.

EXTRACTO REMATE

La capacitación se efectuó el jueves pasado en la Delegación 
Presidencial de Malleco.
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Con una emotiva ceremonia realizada en 
la Primera Comisaría de Angol, 
Carabineros despidió al suboficial mayor 
Zenon Segundo Díaz Coliñir, quien puso 
término a una destacada trayectoria de 42 
años vinculada a la institución.

El homenaje contó con la presencia de 
autoridades de Carabineros de la 
Prefectura Malleco y de la Primera 
Comisaría de Angol, encabezadas por el 
teniente coronel Ricardo Sepúlveda, junto 
al mayor Fernando Quiñiñir y al capitán 
Sergio Kortmann, además de 
funcionarios y colegas que acompañaron 
al suboficial mayor Zenon Díaz en su 
despedida institucional.

Nacido en Padre Las Casas, Díaz 
ingresó a Carabineros el 1 de noviembre 
de 1984, desarrollando una extensa 
carrera en diversas unidades del país. 
Entre sus destinaciones figuran la 
comuna de Independencia, la Escuela de 
Carabineros como guardia de palacio en 
La Moneda, la Primera Comisaría de 
Punta Arenas y la aislada Tenencia de 
Yendegaia. También cumplió funciones 
en Telecomunicaciones en la Región 
Metropolitana y en La Araucanía.

EN LA ARAUCANÍA
A lo largo de su trayectoria sirvió en 

distintas unidades de La Araucanía, 
entre ellas Collipulli, Padre Las Casas, 
Victoria, Loncoche y la Prefectura 
Malleco, donde integró la antigua Radio 
Estación de Carabineros y la Central de 
Comunicaciones Cenco Malleco. 
Asimismo, fue jefe del Retén Sierra 
Nevada y desarrolló parte importante 
de su carrera en la Primera Comisaría 
de Angol, unidad con la que mantuvo 
un estrecho vínculo profesional.

Tras 35 años de servicio activo, el 
suboficial mayor Zenon Díaz, se acogió 
a retiro el 1 de noviembre de 2017. Sin 
embargo, motivado por su permanente 
vocación, regresó a la institución el 3 de 
julio de 2019 como suboficial mayor 
llamado al servicio, desempeñándose 
en la Oficina de Órdenes Judiciales de la 
Primera Comisaría de Angol durante 
siete años más, completando así más de 
cuatro décadas de entrega a la 
comunidad y a Carabineros de Chile.

El suboficial mayo Zenon Diaz 
agradeció las muestras de afecto y de 
cariño que ha recibido, indicando que 
luego de 42 años de labor se va 
llevándose consigo los mejores 
recuerdos, pese a que hubo momento 
complicados “que, a Dios Gracias, 
pude sortear”.

Emotiva despedida a 
suboficial mayor 

Zenón Díaz Coliñir tras 42 años de servicio

Un importante operativo de atención 
integral para personas mayores se 
desarrolló ayer lunes en el Centro 
Comunitario de Cuidados de Angol, 
beneficiando a 80 usuarios de la 
comuna gracias a una gestión 
impulsada por la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, Dideco, y al 
trabajo conjunto entre la 
Municipalidad de Angol y Aiep Los 
Ángeles.

La iniciativa contempló la 
participación de 24 estudiantes y 
docentes de distintas especialidades, 
quienes brindaron prestaciones 
orientadas al bienestar y cuidado de 
los adultos mayores. Entre los 
servicios destacaron podología, 
masoterapia y cosmetología, áreas 
que contribuyen significativamente a 
mejorar la calidad de vida, la salud y 
el bienestar físico y emocional de este 
grupo de la población.

La directora de Dideco, Katia 
Guzmán, destacó que este tipo de 
operativos permite acercar 
atenciones especializadas a personas 
mayores y otras usuarias del 

programa que, en muchos casos, 
tienen dificultades para acceder a 
este tipo de servicios, favoreciendo 
así su autocuidado, bienestar y 
participación social.

Asimismo, la actividad puso en 
valor el trabajo colaborativo entre la 
educación superior y el municipio, 
generando espacios de aprendizaje 
práctico para los estudiantes y 
entregando un beneficio concreto a la 
comunidad.

USUARIOS
Participaron usuarios de los 
programas de Personas Mayores, de 
Discapacidad, Programa de la Mujer, 
del Centro Comunitario de Cuidados 
y también voluntarios del Programa 
de la Juventud.

En ese contexto, el fortalecimiento 
de redes de apoyo y la promoción de 
acciones que contribuyan al bienestar 
integral de las personas mayores 
resultan fundamentales para 
avanzar hacia una comunidad más 
inclusiva y comprometida con la 
calidad de vida de sus habitantes.

Atención integral a 80 
personas mayores 

De Centro de Cuidado e Instituto Aiep

Dos procedimientos de relevancia 
realizaron funcionarios de Carabineros 
de la Primera Comisaría de Angol ayer 
lunes, los que culminaron con la 
detención de dos personas.

Uno de los imputados fue arrestado 
por amenazas y porte de arma blanca en 
el hospital de la ciudad, mientras que el 
segundo mantenía una orden de 
detención vigente por un presunto delito 
de abuso sexual.

AMENAZAS
El primero correspondió a la detención de 
un hombre de 33 años, acusado de 
amenazar a guardias de seguridad y 
portar un arma blanca al interior del 
Hospital de Angol. Según se informó, el 
procedimiento se registró cerca de las 
6:35 horas, luego de que personal policial 
concurriera al recinto asistencial tras un 
requerimiento de la Central de 
Comunicaciones.

Guardias de seguridad denunciaron 
que un individuo se encontraba causando 
desórdenes y amenazando al personal 
del establecimiento con un cuchillo y 
Carabineros procedieron a su detención.

El sujeto, identificado con las iniciales 
E.E.O.G., registra antecedentes penales, 
pero no mantenía órdenes de detención 
vigentes. En el procedimiento 
Carabineros incautó el arma blanca 
utilizada y no hubo personas lesionadas. 

Fue puesto a disposición del Juzgado 
de Garantía, donde la Fiscalía lo requirió 
por dos delitos de amenazas y por porte 
de arma blanca.

ORDEN VIGENTE
En un segundo procedimiento, 
Carabineros detuvo a un hombre de 67 
años que mantenía una orden de 
detención vigente por un presunto delito 
de abuso sexual contra una persona 
mayor de 14 años.

La detención se concretó a las 11:30 
horas, cuando personal de la Patrulla 
Focalizada realizaba controles 
preventivos en la intersección de avenida 
Dillman Bullock con calle Quino. Tras 
efectuarle un control de identidad 
preventivo al individuo procedieron a su 
detención, dando cumplimiento a la 
orden judicial. El imputado pasará a 
control de detención hoy martes.

Dos detenidos por 
carabineros en Angol

Uno por amenazas y otro por eventual abuso



el Ballet Folklórico Municipal Infantil 
de Victoria Balletnitas, que se presentó 
durante la jornada inaugural. En tanto, 
en la segunda noche subió al escenario 
la Escuela de Danzas Folklóricas 
Semillitas, de Collipulli, agrupaciones 
que recibieron una cálida ovación del 
público tras sus respectivas 
actuaciones. La obertura de la primera 
jornada estuvo a cargo del Bafa adulto.

NIVEL TÉCNICO
Jorge Hernández destacó el nivel técnico 
exhibido por las agrupaciones 
participantes, así como el entusiasmo 
demostrado por los niños y niñas para 
compartir su arte sobre el escenario.

Durante ambas jornadas también 
estuvo presente el concejal Diego Beltrán, 
junto a otros invitados especiales que 
acompañaron el desarrollo de la actividad.

NGOL.- Cerca de 200 niños y 
niñas, pertenecientes a siete 
agrupaciones folclóricas de 
distintas ciudades del país, 

participaron en el “Primer Festival 
Folklórico Infantil Andanzas de la 
Danza Angol 2026”, realizado durante 
el fin de semana en el Teatro Municipal 
Quelentaro, recinto que se repletó de 
público durante ambas jornadas.

El encuentro fue organizado por la 
Academia de Danzas Folklóricas 
Infantiles de Angol, Bafitos. Así lo 
explicó a Malleco7 el director de la 
entidad y también del Ballet Folklórico 
Municipal de Angol (Bafa), Jorge 
Hernández, quien señaló que el 
objetivo de la actividad, desarrollada 
los días viernes 19 y sábado 20 de junio 
a partir de las 19 horas, fue rescatar, 
preservar y difundir las raíces del 
folclor chileno y del mundo, brindando 
a niños y niñas la oportunidad de 

fortalecer el arte, la 
cultura y la identidad 
a través de la danza.

PARTICIPANTES
Participaron en la 
actividad el Ballet 
Folklórico Antukimey, 
de Traiguén; 
BafoBiobío, de 
Concepción; la 
Agrupación Folclórica 
Renacer de los 
Pellines, de Llanquihue; la Agrupación 
Cultural Copayapu, de Copiapó; y la 
Academia de Danzas Folclóricas 
Infantiles de Angol, Bafitos, quienes 
presentaron diversos cuadros 
inspirados en expresiones 
tradicionales de distintas zonas del 
país, destacando por su colorido, 
energía y calidad artística.

También formó parte del encuentro 

A

Actividad, organizada por Bafitos, 
congregó a agrupaciones folclóricas 
infantiles provenientes de siete ciudades 
del país durante dos jornadas.
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Evento realizado en Angol que reunió a cerca de 200 niños y niñas

Folklor, color y alegría en festival 

"Andanzas de la Danza"

En torno al Parque Nacional Nahuelbuta
Angol coordina trabajo en 
materia de biodiversidad

El viernes el alcalde subrogante de 
Angol, José Luis Bustamante, junto al 
encargado del Departamento de Aseo, 
Ornato y Medio Ambiente, Gabriel 
Artigas, sostuvieron una reunión de 
acercamiento con el encargado de 
Comunicaciones, Ciudadanía y 
Educación del Servicio de Biodiversidad 
y Áreas Protegidas (SBAP) de La 
Araucanía, Carlos Sáez Figueroa, quien 
asistió en representación del director 
regional de la institución, Antonio 
Madrid Meschi.

El encuentro tuvo como objetivo 
formalizar la solicitud de una 
audiencia protocolar y de trabajo 
técnico con la autoridad comunal, 
con el fin de establecer las bases de 
una colaboración estratégica en 
materia de patrimonio natural.

PRIORITARIA
Durante la jornada se abordó de 
manera prioritaria la vinculación del 
territorio con el Parque Nacional 
Nahuelbuta, área protegida 
emblemática de la zona. En ese 
contexto, se analizó la necesidad de 
fortalecer el sentido de pertenencia de 
la comunidad y de articular las 
estrategias municipales con las 
funciones del nuevo servicio público.

El objetivo de una futura mesa de 
trabajo será dar a conocer las funciones 
y atribuciones del SBAP en la comuna, 
abordar los desafíos locales en materia 
de conservación de la biodiversidad y 
protección de ecosistemas, además de 
potenciar la educación ambiental y la 
gestión sostenible de las áreas 
protegidas de la provincia. 

Numerosos niños y niñas participaron del festival de danza infantil que se realizó durante 
dos jornadas en el Teatro Municipal Quelentaro.

Durante el festival las agrupaciones presentaron distintos cuadros musicales. Las Bafitas destacaron con sus cuadros musicales sobre el escenario.
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